
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

50001 3331 001 2007 00014 00 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE CARURÚ 
DEMANDADO: COOPERATIVA DEL SUR DEL META - COSURMETA 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

Revisado el proceso observa el Despacho que a la fecha no ha sido posible surtir la 
notificación a la ejecutada debido al desconocimiento de la direcCión, por lo que, 
teniendo en cuenta que para dar aplicación al emplazamiento, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 315 del C.P.C., se exige solicitud del 
interesado, por consiguiente, por Secretaría, por el medio más expedito y dejando 
las constancias del caso, requiérase tanto al Municipio accionante como a su 
apoderado, para que en el término de treinta (30) días, suministre la dirección 
actualizada de la ejecutada o manifieste su desconocimiento expresamente con el 
fin de dar aplicación al artículo 318 ibídem, requerimiento que se deberá efectuar 
con las respectivas prevenciones de ley, so pena de dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 346 del C.P.C. 

En consecuencia, realizado lo anterior, permanezca el proceso en Secretaría a 
espera de impulso procesal de parte. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación en el estado electrónico N° 03Cde  fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 7:30 a.m. 

Secretaria 
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